
SECRETARIA. Corozal, Sucre. Noviembre 16 del año 2023.  
Señora juez, paso a su Despacho el presente proceso, informando que la parte 
demandante ha realizado una solicitud. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL-SUCRE 

Dieciséis (16) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A  

DEMANDADO: ERNESTO ADRIAN RODRIGUEZ SALGADO   
RADICADO: 702154089001-2022-00354-00  

 
Asunto: Auto que reconoce personería jurídica  

 
En escrito que antecede, la parte demandante manifiesta al despacho que otorga 
poder especial, amplio y suficiente a la empresa GRUPO GER S.A.S, identificada 
con NIT. 900.265.560.5, representada legalmente por el doctor JESUS ALBEIRO 
BETANCUR VELASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
70.579.766, portador de la Tarjeta Profesional No. 246.738 del C. S. De la J., para 
que en su nombre y representación continúe el trámite del proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DEL 
COROZAL SUCRE 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOZCASE al doctor JESUS ALBEIRO BETANCUR VELASQUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.579.766, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 246.738 del C. S. De la J., en su calidad de representante legal de 
la empresa GRUPO GER S.A.S, identificada con NIT. 900.265.560.5, como 
apoderado judicial de la parte demandante, conforme a las facultades del poder 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


